Cosas Que Todo Salesiano Debe Saber:

· La evolución del concepto de los Cooperadores Salesianos estuvo presente en la mente de Don Bosco desde 1841, el año de su ordenación. “En 1841, cuando me dediqué al apostolado de los oratorios, muchos sacerdotes devotos y los laicos se unieron a mi para cuidar y recoger a los jóvenes en peligro. Estos co-trabajadores o cooperadores me apoyaron constantemente en los programas de caridad que nos fueron asignados por la Divina Providencia.”  BM Vol. X, 558
· Fecha oficial de fundación:  9 de mayo, 1876, en Turín, Italia
· Más de 35.000 miembros mundialmente.
· Hay 21 organizaciones que compones la Familia Salesiana – Los Cooperadores Salesianos son una de las tres fundadas por Don Bosco (Los SDB, FMA y Cooperadores)
· Mamá Margaret, la madre de Don Bosco, es considerada tradicionalmente la primera Cooperadora Salesiana.  Agregando a su nombre el nombre de Padre John Borel, San José Cafasso (Director Espiritual de Don Bosco), la madre del beato Michael Rua, San Benedicto José Cottolengo, y el Condés Charles Cays (quien mas tarde fue sacerdote salesiano) entre otros.
· El (Beato) Papa Pio IX, y el Papa Leo XIII fueron Cooperadores Salesianos (BM Vol. XIII,472,489)
· “La misma acción es propuesta para los Cooperadores Salesianos como para la Sociedad de San Francisco de Sales (Salesianos de Don Bosco) con los que se asociarán.” Don Bosco, Reglamentos para Cooperadores Salesianos, IV
· “…[T]esta Asociación es considerada por el Santo Padre como Tercera Orden con la diferencia – que en las terceras ordenes, ser cristiano perfecto era propuesto en el ejercicio de la piedad. Esta (la Asociación de Cooperadores Salesianos) tiene como principio ser una vida activa en el ejercicio de la caridad hacia el prójimo y especialmente hacia la juventud que se encuentran en peligro moral.” IBID., III.
· La Asociación de Cooperadores Salesianos (ASC) es técnicamente una Sociedad de Vida Apostólica (una asociación Publica de los feligreses de Ley Canónica,  can.301, &3), pero  también somos referidos como Tercer Orden. Vol. X (pg 560) donde las Memorias Biográficas dice que Don Bosco quiso hacer claro que “…el quiso darle a los miembros de la Congregación de San Francisco de Sales el estatus de Terciario regular.”
· Los Cooperadores están destinados a hacer bien en la iglesia y por la sociedad. Con tiempo, el trabajo de ellos será tan apreciado que ya veo no solo familias sinó ciudades y países enteros que serán Cooperadores Salesianos.” Don Bosco, Boletín Salesiano, Marzo de 1878.
· “Todos los miembros de la familia Salesiana recibirán del Espíritu Santo una gracia especial de iluminación y decisión en vista de las necesidades concretas de los pobres y la juventud abandonada.” Reunión General de los SDB, Documento 1, no.163.
· “Debemos entender la Unión Pious. Los Cooperadores Salesianos no deben colectar almas para nuestras instituciones pero por encima de todo trabajar para  la salvación de nuestros hermanos y la juventud en particular, de toda manera ya sea espiritualmente o de otra forma.” Don Bosco, Febrero 23, 1882, Catedral de Toulson.
· “Nosotros los Cooperadores Salesianos (preferiríamos decir Salesianos que son Cooperadores) queremos que este mensaje reafirme nuestra convicción que las necesidades sociales de hoy en día requieren la dedicación de nuestro trabajo en la Iglesia.  No solo nuestro bautismo nos llama a esto, pero también nuestra asociación en una Unión fundada por Don Bosco para el propósito de servir a la iglesia local y el Papa.”   Mensaje de los Cooperadores Salesianos en la Reunión de Chárter General, Julio 2, 1971.
· “He estudiado muy bien la forma en que se fundaron los Cooperadores Salesianos.  El propósito verdadero y central no es el de ayudar a los Salesianos, pero de ayudar a la iglesia, los obispos y sacerdotes en las parroquias bajo la “gran” dirección de los Salesianos y sus trabajos de caridad, catequismo y la educación de los niños pobres. Ayudar a los Salesianos es solo una de las muchas formas de ayudar a la Iglesia Católica.  Es verdad que podemos pedirles a ellos en una emergencia, pero ellos son un instrumento en las manos del obispo.  El único que hasta ahora ha entendido esto correctamente ha sido el obispo Padova quien dijo claramente que nadie tendría que sentir o tener celos de los Cooperadores Salesianos, porque ellos pertenecen a la diócesis y todos los sacerdotes de parroquia y feligreses tendrían que ser Cooperadores.” BM XVI, 21

